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El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
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ERPARTAMENTAL, CE TONLINIA 

AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA 

Ibagué Tolima, 13 de febrero de 2026, 

Procede el Despacho de la Contralora Auxiliar de la Contraloría Departamental del Tolima, 
en uso de las facultades conferidas en la Resolución 0079 de 2001 proferida por este 
órgano de control, a examinar la legalidad de la decisión contenida en el FALLO SIN 
RESPONSABILIDAD FISCAL de fecha 23 de diciembre de 2025, dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal con Radicado No. 112-025-2021, adelantado ante la 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE MELGAR-TOLIMA”, 

I. COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000 que reza: "Se establece el grado 
de consulta en defensa del interés público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y 
garantias fundamentales. Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, cuando el 
fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo sea con responsabilidad fiscal y el 
responsabilizado hubiere estado representado por un defensor de oficio, en desarrollo del 
cual se podrá revisar integralmente la actuación, para modificaria, confirmarla o revocaria, 
tomando la respectiva decisión sustitutiva u ordenando motivadamente a la primera 
instancia proseguir la investigación con miras a proteger el patrimonio público.” 

Ahora, la Resolución 0079 de 2001 proferida por la Contraloría Departamental del Tolima, 
establece lo siguiente: "Primero: Delegar en el despacho de la Contraloría Auxiliar del 
Departamento del Tolima, el conocimiento en grado de consulta de los asuntos previstos 
en el artículo 18 de la Ley 610 de 2000”. 

Por todos los preceptos anteriormente mencionados, el despacho de la Contralora Auxiliar 
de la Contraloría Departamental del Tolima, es competente para resolver el Grado de 
Consulta del Fallo Sin Responsabilidad Fiscal de fecha veintitrés (23) de diciembre de 
2025, por medio del cual la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de este órgano de 

control, dictó Fallar sin responsabilidad Fiscal a favor de la señora María Victoria 
Betancourt Celis, vinculada formalmente dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal 
por no mérito a favor de unos sujetos procesales dentro del proceso de responsabilidad 
fiscal No. 112-025-2021. 

IL HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACIÓN 

Motiva la iniciación de la Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal el Memorando 
No. CDT-RM-2021-00000651 del 12 de febrero de 2021, por la Dirección Técnica de 
Control Fiscal y Medio Ambiente a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal en el que 
se traslada el Hallazgo No. 024 del 9 de febrero de 2021, cuya actuación administrativa 
fue originada por una Auditoría realizada a la Administración Municipa! de Melgar Tolima, 
dentro de la cual establece: 

“S bien es cierto que el Municipio de Melgar recibió los elementos descritos en el Contrato No. 1060 
de 2019 y pago mediante el comprobante de egreso No. 2019006521 del 27 de diciembre de 2019, 
se debe tener en cuenta que en la descripción de la necesidad, se especificó que los mismos se 
reguerían para el cumplimiento de meta estipuladas dentro del Plan de Desarrollo vigencia 2016- 
2019, se compraron faltando 10 días para acabar la vigencia 2019, no se evidenció en los 
documentos suministrados por el Sujeto de Control pruebas (planillas, registros fotográficos, una 
programación previamente establecidas, etc.), Sobre las actividades realizadas con los mismas, los 
recursos se encuentran” representados en los elementos suministrados, pero no se cumplieran con 

ellos los fines previstos. 

Constituyendo lo anterior, en deficiencias por parte de le supervisión del contrato, de acuerdo a lo 
estipulado en la ley 1474 de 2011 y en consecuencia se generó un detrimento patrimonial para el 
Municipio de Melgar por valor de £18.757.600 (Dieciocho Millones Setecientos Cincuenta y siete mil 

seiscientos pesos Mcte). 
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De acuerdo con lo manifestado por Colombia compra eficiente: “las entidades estatales deben 
realizar un juicioso estudio de planeación, identificando sus necesidades y los medios para 
satisfacerlas, La planeación requiere de la Entidad Estatal un proceso encaminado al conocimiento 

del mercado y de sus partícipes para utilizar sus recursos de la manera más adecuada y satisfacer 
sus necesidades generando mayor valor por dinero en cada una de sus adquisiciones 

Y El marco de la contratación pública en Colombia y los principios de Contro! Fiscal enunciado en la 
Ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000 y Ley 1474 de 2011, manifiestan que el control de gestión es el 
examen de la eficiencia y eficacia de las entidades en la administración de los recursos públicos, de 
tal manera que permita determinar en la administración, en un perfodo determinado, que la 
asignación de recursos sea la más conveniente para maximizar sus resultados lográndose de manera 
oportuna y guarden relación con los objetivos y metas. (...) Páginas del 28 al 33 del informe 
definitivo)”. 

II. ACTUACIONES PROCESALES Y MEDIOS DE PRUEBA, 

El proceso de responsabilidad fiscal con radicado No. 112-025-2021, que se adelanta 
cuenta con el siguiente material probatorio: 

Cuaderno No.1: 

1. Auto de asignación No. 051 del 19 de marzo de 2021. Visto al Folio 01. 

Memorando No CDT-RM-2021-00000651 del 12 de febrero de 2021, Remite 
Hallazgo fiscal No. 024 de 2021. Visto al Folio 2. 

Hallazgo Fiscal No 024 de 2021. Visto a los Folios 03 - 08. 

Acta de visita de campo. Visto al Folio 9 al 12. 

Certiñca¿ión de la menor cuantía 2019. Visto al Folio 13. 

CD que contiene toda la información del hallazgo No. 024 de 2021. Visto al Folio 14 

o Certificación de MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS 
Certificación de la menor cuantía 
Soportes del contrato 1060 del 16 de diciembre de 2019 
Controversia del informe 

Informe definitivo 

o Pólizas 2018 — 2020. 

7. Auto de Apertura del proceso de responsabilidad fiscal No, 042 del 11 de mayo de 
2021. Visto a los Folios 15 - 20. 

8. Oficio CDT-RS-2021-00002957 del 19 de mayo de 2021, notificación Auto de 

apertura No. 042, dirigido a María Victoria Betancourt Celis. Visto a los Folios 23- 
24. 

9, Oficio CDT-RS-2021-00002958 del 19 de mayo de 2021, notificación Auto de 
apertura No. 042, dirigido a Miguel Antonio Parra Pinilla. Visto a los Folio 25-26. 

10.0ficio CDT-RS-2021-00002959 del 19 de mayo de 2021, notificación Auto de 
apertura No. 042, dirigido a la Compañía Aseguradora La Previsora SA. Visto a los 
Folio 27-28. 

11.0ficio CDT-RS-2021-00002960 del 19 de mayo de 2021, notificación Auto de 
apertura No. 042, dirigido a la Alcaldía Municipal de Melgar. Visto a los Folios 
29-30. 

12.0ficio CDT-RS-2021-00002961 del 19 de mayo de 2021, solicito pruebas con 
ocasión del Proceso de Responsabilidad Fiscal Rad 112-025-2021, dirigido a la 
Alcaldía Municipal de Melgar. Visto a los Folios 31-33. 

13.Auto de asignación 118 del 14 de marzo de 2024. Visto al Folio 35. 

14.Auto de asignación 180 del 26 de julio de 2024. Visto al Folio 36. 

15.Auto mediante el cual se Avoca Conocimiento del 30 de julio de 2024. Folio 37. 
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16.0ficio CDT-RS-2024-00004585 del 30 de agosto de 2024, Reiteración citación 
versión libre - María Victoria Betancourt Celis. Visto a los Folios 40-41. 

17.0ficio CDT-RS-2024-00004586 del 30 de agosto de 2024, Reiteración citación 

versión libre - Miguel Antonio Parra Pinilla. Visto a los Folios 42-43. 

18.0ficio de respuesta CDT- RE-2024-000004417 del 7 de octubre de 2024. Visto al 
Folio 45-51. 

o Material fotográfico. 
o Certificación del supervisor. 
o Entrada de elementos de consumo. 

o Salida de elementos de consumo. 

19.0ficio CDT-RE-2025-000004105, del 17 septiembre de 2024 Diligencia de versión 
libre y espontánea de MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS. Visto a los 
Folios 52 - 60. 

20.Auto No. 038 del 22 de octubre de 2024, designando apoderado de oficio. Visto a 
los Folios 61 — 62. 

21.0ficio CDT-RE-2024-00005383 del 28 de noviembre de 2024, versión libre y 
espontánea del señor MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA. Visto a los Folios 
66-74. 

22.Auto de pruebas No. 022, dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal Rad 112- 
025-2021, del 29 de abril de 2025. Visto a los Folios 78-83. 

23.Notificación por ESTADO del auto de pruebas No. 022 de 2025. Visto a los Folios 
85-87. 

24.Solicitud de pruebas mediante oficio CDT-RS-2025-000002203 del 30 de abril de 
2025. Visto a los Folios 88 al 89, 

25.0ficio de respuesta CDT-RE-2025-000002201 del 11 de mayo de 2025. Visto a los 
Folios 91 al 137, 

Respuesta del oficio 2203 de 2025. 
Certificación para pagos. 
Acta de recibo final. 
Entrada de elementos de consumo. 
Salida de elementos de consumo. 
Planillas de asistencia de terapia del lenguaje de junio de 2019 y de marzo 
de 2020, 
Contrato de prestación de servicios profesionales e informe de junio de 
2019. 

26.0ficio de respuesta CDT-RE-2025-00002481, del 5 de junio de 2025, diferentes 

contratos de 2020-2021, Visto a los Folios 138-167. 

27.Auto de archivo E Imputación No. 014 de fecha 28 de agosto de 2025. Visto a los 
Folios 168 al 190. 

28.Notificación por ESTADO del Auto de archivo E Imputación No. 014 de fecha 28 de 
agosto de 2025. Visto a los Folios 193-194, 
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29.0ficio No. CDT-RM-2025-00002319 del 05 de enero de 2026, Remisión para el 
grado de consulta Proceso de Responsabilidad Fiscal Rad 112-025-2021, Visto al 

Folios 176. 

30.Constancia secretarial de la Secretaría General de la Contraloría Departamental del 
Tolima. Visto al Folio 196. 

31.Auto que resuelve Grado de Consulta del 16 de septiembre de 2025. Visto a los 
Folio 198-202. 

Cuaderno No.2: 
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32.Notificación por ESTADO del Auto que resuelve Grado de Consulta del 16 de 
septiembre de 2025. Visto a los Folio 206-207. 

33.0ficio CDT-RS-2025-00004421 del 17 de septiembre de 2025, notifi icación personal 
del Auto de imputación No. 014, dirigido a la COMPAÑÍA ASEGURADORA LA 
PREVISORA SA., con constancia de ejecutoria de fecha 03 octubre de 2025. Visto 
al Folio 208 al 209. 

34.0ficio CDT-RS-2025-00004424, del 17 de septiembre de 2025, citación para 
notificación personal del Auto de Imputación No. 014, dirigido a MARIA 
VICTORIA BETANCOURT CELIS. Visto a los Folio 210-212. 

35.0ficio CDT-RS-2025-00004560, del 24 de septiembre de 2025, Notifi icación Por 
Aviso Auto de Imputación No. 014 dirigido a MARÍA VICTORIA BETANCOURT 
CELIS, con constancia de ejecutoria de fecha 15 octubre de 2025. Visto a los Folio 
213-214. 

36.0ficio CDT-RE-2025-00004080 del 25 de septiembre de 2025, Descargos Auto de 
Imputación Rad 112-025-2021, presentados por el apoderado a la COMPAÑÍA 
ASEGURADORA LA PREVISORA SA., Visto a los Folio 215-233. 

37.Auto Interlocutorio No 027 de fecha 28 de octubre de 2025, por medio del cual se 
decreta una nulidad en el Proceso de Responsabilidad Fiscal radicado No. 112-025- 
2021. Visto a los Folio 235-238. 

38.Notificación por ESTADO del Auto Interlocutorio No 027. por medio del cual se 
decreta una nulidad en el Proceso de Responsabilidad Fiscal. Visto a los Folio 241- 
242, 

39.0ficio CDT-RS-2025-00005066, del 29 de septiembre de 2025, citación para 
notifi cac¡on personal del Auto Mixto de Archivo E Imputación No. 014, dirigido a 

MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS. Visto a los Folio 243-245. 

40.0ficio CDT-RS-2025-00005239, del i1 de noviembre de 2025, Notificación Por 
Aviso del Auto Mixto de Archivo E Imputación No. 014, dirígido a MARÍA 
VICTORIA BETANCOURT CELIS. Visto a los Folio 246-247. 

41.0ficio CDT-RM-2025-00004145, del 24 de noviembre de 2025, Notificación por 
AVISO el Auto Mixto de Archivo E Imputación No. 014, Visto al Folio 248. 

42.Constancia secretarial de la Secretaría General de la Contraloría Departamental del 
Tolima, con constancia de ejecutoria de fecha 17 de diciembre de 2025. Visto a los 
Folio 249-250. 

43.0ficio CDT-RE-2025-00004929, del 02 de diciembre de 2025, Descargos frente al 
Auto 014, del 28/08/2025, Visto a los Folio 251-265. 

44,Auto No. 094 de fecha 19 de diciembre de 2025, "MEDIANTE EL CUAL SE DEJA 
CONSTANCIA DEL NO DECRETO DE LA PRÁCTICA DE PRUEBAS DENTRO DEL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL RADICADO N9, 112-025-2021 ADELANTADO ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE MELGAR TOLIMA”. Visto a los Folio 267-276. 

45.Notificación por ESTADO del Auto Numero 094 mediante el cual se deja constancia 
del no decreto de la práctica de pruebas. Visto a los Folio 279-280. 

46.Fallo si responsabilidad fiscal No. 020, de fecha 23 de diciembre de 2025, Visto a 
los Folio 282-306. 

47.0ficio CDT-RS-2025-00006183, del 24 de diciembre de 2025, Notificación Personal 
del Fallo sin Responsabilidad Fiscal No. 020, dirigido a MARÍA VICTORIA 
BETANCOURT CELIS, con constancia de ejecutoria de fecha 09 de enero de 
2026. Visto a los Folio 308-310. 

48.0ficio CDT-RS-2025-00006184, del 24 de diciembre de 2025, Notificación Personal 
del Fallo sin Responsabilidad Fiscal No, 020, dirigido al apoderado a la COMPAÑÍA 
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ASEGURADORA LA PREVISORA SA., con constancia de ejecutoria de fecha 09 
de enero de 2026, Visto alos Folio 311-313. 

49.Resolución No. 414 de fecha 26 de junio de 2025, "Por medio de la cual la Contraloría 
Departamental del Tolima, deciara los días 26,29.30, 31 de diciembre al 02 de enero de 
2026, como no laborales compensados para algunos servidores públicos de la entidad?”. 
Visto a los Folio 314-315. 

50.0ficio CDT-RE-2025-00000101, del 09 de enero de 2025, la señora MARÍA 
VICTORIA BETANCOURT CELIS, mediante correo electrónico manifestó la 
dirección la nueva dirección de correo electrónico mavidece550amail.com, para 
efectos de notificación. Visto al Folio 316. 

51.0ficio No. CDT-RM-2026-00000075, del 13 de enero de 2026, Remisión para el 
grado de consulta Proceso de Responsabilidad Fiscal Rad 112-025-2021. Visto al 
Folio 317, 

52.Constancia secretarial del despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría 
Departamental del Tolima, de fecha 13 de enero de 2026. Visto al Folio 318. 

IV. <CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de este órgano de control, emitió Fallo Sin 
Responsabilidad Fiscal, mediante el cual Fallo favor de la señora MARÍA VICTORIA 
BETANCOURT CELIS, cedula de ciudadanía No. 65.823.617 de Ibagué, en calidad de 
Secretaria de Educación, Cultura y Deporte, para la época de los hechos. 

Motivo la iniciación de la Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112-025- 

2021, el Memorando No. CDT-RM-2021-00000651, del 12 de febrero de 2021 por la 

Dirección Técnica de Controi Fiscal y Medio Ambiente a la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal en el que se traslada el Hallazgo No. 024 del 9 de febrero de 2021, 

cuya actuación administrativa fue originada por una Auditoría realizada a la Administración 

Municipal de Melgar Tolima, dentro de la cual establece: 

"Si bien es cierto que el Municipio de Melgar recibió los elementos descritos en el Contrato No, 1060 

de 2019 y pago mediante el comprobante de egreso No. 2019006521 del 27 de diciembre de 20159, 

se debe tener en cuenta que en la descripción de la necesidad, se especificó que los mismos se 

reguerían para el cumplimiento de meta estipuladas dentro del Plan de Desarrollo vigencia 2016- 

2019, se compraron faltando 10 días para acabar la vigencia 2019, no se evidenció en los 
documentos suministrados por el Sujeto de Control pruebas (planillas, registros fotográficos, una 

programación previamente establecidas, etc.), Sobre las actividades realizadas con los mismos, las 

recursos se encuentran” representados en los elementos suministrados, pero no se cumplieron con 

elos fos fines previstos. 

Constituyendo lo anterior, en deficiencias por parte de le supervisión del contrato, de acuerdo a lo 

estipulado en la ley 1474 de 2011 y en consecuencia se generó un detrimento patrimonial para el 

Municipio de Melgar por valor de $18.757.600 (Dieciocho Millones Setecientos Cincuenta y siete mil 

seiscientos pesos Mcte). 

De acuerdo con lo manifestado por Colombia compra eficiente: “las entidades estatales deben 

realizar un juicioso estudio de pianeación, identificando sus necesidades y los medios para 

satisfacerlas. La planeación reguiere de la Entidad Estatal un proceso encaminado al conocimiento 

del mercado y de sus partícipes para utilizar sus recursos de la manera más adecuada y satisfacer 

sus necesidades generando mayor valor por dinero en cada una de sus adquisiciones 

Y El marco de la contratación pública en Colombia y los principios de Control Fiscal enunciado en la 

Ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000 y Ley 1474 de 2011, manifiestan que el control de gestión es el 

examen de la eficiencia y eficacia de las entidades en la administración de los recursos públicos, de 

tal manera que permita determinar en la administración, en un período determinado, que la 

asignación de recursos sea la más conveniente para maximizar sus resultados lográndose de manera 

oportuna y guarden relación con los objetivos y metas. (...) Páginas del 28 al 33 del informe 

definitivo?”, 
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La decisión objeto de estudio dentro del Fallo sin Responsabilidad Fiscal de fecha 23 de 

diciembre de 2025, se fundamenta en lo siguiente: 

Mediante oficio radicado en ventanilla única de la Contraria Departamental! del Tolima, 

bajo el numero CDT-RE-2025-000004929, del 02 de diciembre del 2025, la señora MARÍA 

VICTORIA BETANCOURT CELIS, cedula de ciudadanía No. 65.823.617 de Ibagué, en 

calidad de Secretaria de Educación, para la época de los hechos, presentó descargos 
(folios 215-233), en los siguientes términos: 

María Victora Betancourt Cells, muer mayor, wenticada con la cédula de 
audadanía 65.823.617, domolada y resdenciada en la cudad de Meigar Tolima, 
quien para la época de los hechos ostentó el cargo de Secrelana de Educación. 
Culura y Deporte en este mumapo, durante el perodo de Lhempo comprendido 
del 12 de febrero de 2019 al 31 de diciembre del mismo año, con todo respeto me 
dinyo a su Despacho para presentar mis argumentos juridicos frente al auto éa %a 
referencia. donde la Dirección Técnica de Responsabiidad Ficcal, resue 
mpuiar responsabiidad fiscal en m contra y abslenerse de hacerdo Fente aí%ñºr 
Miguel Antonio Parra Pinila, quien sa desempañó como Alcalde Municipal desda 
el pnmero de enoro de 2015 al 31 de diciembre de 2019, 

im…a……zc&&pm……&……&á&áaó&i& 
relerencia. destacondo mi perpiejidad por cuanto mi versión libre y espontánea 
rendi sobre el hallargo 024 del 0 de febrero de 72021, el cualtuo …&ºm el 
avto de apertura 042 del 11 de mayo de 2021 y ahorn encuentro que el hallazgo 
con l cual ma están impulando resporsabilidad fiscal diftoro sustanoaimente del 
primero, 

En el aulo de apertura se indicó lo sipuiente 

"En la audtoría que so mabrars 2 lo Admasimoon Muncpal de Melgar Tohma 20 
octermnó halanyo con mevdencia Escol, al cual de cueria que el Minicpio de Melgar 
200ó medanto contralo Ne 1000 de 7019 cuyo obyeto es “Adqutición de elementos 

para el fomento y la promotión de la facturo crealiva en nños y mñas para los programas 

de Eectura y escrturs que $e dosamodan eí 1a :;Mcca… MUNncipy y la escues 
MEO de ates en Es ronos nadies y Lbanas mas nóneralies COl munciao de 

melgar" Los cualos hucron suminsiridos e mgresados al nimacón general de ls 
armevibación de acucrá) 3 la manfestido por li dudiaría conomiado Medanto dl 
comprabante de egrozo Ho 2019005521 gel 27 de ciciombre cel 7019 Se acbe tenor cn 
cuenta que la descrpcón de la mecesdad 30 aspecifico que dos elemenios 2 requerian 
para eS cumplmiento de melas estiputadas destro del pian de desarrollo vgencia 7016 
218 y fueron adquedos fitarda 10 diax para acabar la vigoncia 2019 sin embargo «l 
EdUPO NUBTO NE fl accaa e Uecisiento mj que evidenciara ky entrega de diciaa 
ciementos. como f plandas reystroa fotográlicas, una programación prevismonis 
esfablecidas, etc. (h pudoran comosfrar as actividados motzadas con los Mcvrios que 
30 encuentras representados en los eiemontos suminisirados: una ver evidenciada esta 
SOCIÓN 1a rOQquenó a la edminstración para que sa…a 8t respocio, antt lo cual 
manesió. que cuando ha NZO el empsimo entro la »ommitreción salente Y enTanto 
eX eerenias mensaban en la fatofeca putbrs mm¿! Am¡: Matiar de …D… 
Wwáa%wmá&a…mmmaf…&…&á&… 
…w…y……mnzm…ya£id&¿…& 

meilgar. es importante Uesiarar que esa proyecto ldernba procesos de loctura en la 20ng 
nsral y ivhana £ través del desaroho del Programa que era malzado a Cavis de uns 
£rftensta …mma&mmmma&nm£u…mmhwb 

Gento 
de la bubloleca 01os programas 0 lectura huto con los programas de lochura que de 
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AW 7. 

C ONTRALORIA 
LEPARTAMENTAL CEL, TOLINTA 

dexartvtabat dento la inpboleca publica munaapal hacen parte de la escoela munit aa 
de aries aprobada por ef honamtra cumcnyo munscipal del meneao de metgar 

ÉS mpartanio fenoe ón cuenta que (a quston Éscal geta oncatarca á utecundo y corterio 
mgew…á&&;wmx…w&ama¡£náa…mhr hnos esenciatys 

siado 

Le que Qenera hun presunta delnmento patriimonial en cuantía de DIECIOSC HO MILLONES 
SETECIENTOS CMCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS ($12 757.6007 

Ahora bien, en el Auto Malo de Archivo e impulación da Responsabilidad Fiscal 
No, 014 del Z6 de agosto de 2025, ta Otrección Técnica de Respornsabitidad Fiuca! 
de la Conireteda Departamental del Tolima, funda su dec:sión en el hallazgo No. 
0724 del 9 de fetrero de 2021 donde se Índca lo simriente: 

“S: hen es eo que el Municao de Menzar recitaó los elementos descntos en el 
Contrato No. 1063 de 2019 y pago mediante el comprobante de egreso No. 2619006521 
del 77 de Sceembre de 2017 wm:mwerwwaww¡gga… 
necesidao, 50 Especicó que los mimos se reguerian para el cumprmiento 0e ?Qg 
estrdedes dentro del Plan de Desarolo vigencs 2015-2010. ss cor "praron fetando 10 días para acabar la … 2018. n0 se a…m n los …&'…m:: ¿.mr 

pm… estabiocidas a£c,_j S$obre 3as actvidades EabZOdas con los smmm 
e…m…rwfe…aam…w…w$mmx 
cumpleron con eños los fines previatos. 

Cws££…!éow… md&m£nwsw%áaía Juperasión del COMIUO, de 
ecuerdo e lo esmp.tedo en la lay 1474 de 2011 y en consecuercio sa generó uN 
&…pamef…éa Malgar por valor de 118 787 500 ¿Deemocto 
Milones seleciontas Cincuenta y Sicto Mi Seiscionios Pesos Mctoj 

Ds acuerdo con ky mandostedo por Colomba compm eficionto: Tas entxtados estalatos 
detan mairar us jueozo esimio de plarezción idiontimacdo 1ul mecoaidados y lol 
…m……&.¿ap&mc……áaé&…&&f&a£m…m 
QECN l o HONID Dal METCADS y de Ecl DATCIOTA PAA LELES Kul CEIOS E 
ia manera mes áe$ecw&ds y ratisfacor sua necendades generendo mayor vsior por dinara 
£N CAda Ia de 245 móquisicIonEs, 

Y El marzo de la contratacón pública en Colomtis y los princgos de Cortrol fisca 
enunciado en la Ley 47 de 7991 Ley D15 de 72000 y Ley 1474 de 2017 mantestan que el 
… de gestón es el eromen af—:z fa £hcienca y eím:m de las entdades en ía 

w… en m … dc?mm&du que la awm»: s$9 SOCUrROR ma las más 
convemente para maxmizar sue resullodos hgrándose Ze menere oporuna y guarden 
rejación con tos obyelivos y melas (. ] Paginas del 28 al 27 del Intorma defintvor 

M£íazga como un hecho relevane que mdacia el grupo m$¡%m dem 
permanecer meciume, ya s2a en la aperiura del proceso de responsabilidad 

en ia mummón y en el faño, pues s:endo así las ganaa tenen a qué &t&…& $ 
Mdemás constituyo una garantia de derechos, especialmenia del debido proceso, 
Así pues, en técnica juridica y en el derecho fiscal no se puede generar la 
…£ámwa cosa disunia Ocurte en el derecho penal donde la impulación 

lificación del delito) pueda modificarse sí 5a respetan los hecnos. al 
'if… á—a unée£máe& mismo género y de menor entidad, y no se vuineran los 
derechos del acusado, por cuanto al final resudia favorecióo. 
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Del informo preliminar 

En lo que tiene que ver con mis argumentos de defensa. desde que 58 produjo al 
inforne Prejiminar de Auditoria Modalidad Esperial - Contratación del Municipo 
de Melgar Tolima, del 24 de noviembre de 2020, estando desvinadada de la 
Ardministración, presenté al Doctor Diego Andrés Garcíia Murilo Contrator 
Departemental, mis argumentos respecio de 1al informe. como se observa en el 
documento femhado el primero de diciembre de 2020 donde manifesto: 

“La A5aa&éa o &£&égw d.ranto £as w?9&ms 3£Ii£ Y 2G1? W£% én la convocatoria de 

conTIJO EA la TOO wbara ymm!da£ Muniapio de ¿?o£gae* Es …& …! que 
ese proyecin hderaba las procesos de lectra en la zona nrof y urbena a ravés del 
… el pmgrama Que era makrado » If3v¿…s de una E&%n$!& cmímfada pam esa 

&5…MW&…&!…&M&!&M 

El programta Cuéntame yn Cuento y Conpate Conmigo en a Zora Urbana y Rural dof 
Municipio era avelado por el Ministero de Cistura, la biblioteca nacional, y el programa 
nazional Leor es mi Cuenta a traváús de este so hoeraba procenos de lectura nartativa 
pero también proceso de lectura creaina. 

Uns do las metas estabiecdas en este proyaecito era el cesamollo de ts/iores de fectura 
m…y&m&…&mmwc&%m%bsm…&a&… 
Pamía…á&iaams&:as%…&q&ad&m&wi&o&b&…¡mm 
Que hcieron paría del proyetto $e Imaron en cuenta fodos las prodfucios ciorgados por 
m…pmkxgomr&…&!&á&wá&m&ahs…m&s 

abvas paía kxg0 s7 expuaslas en cada una de las instiuciones que 
Wpwweimy&%& 

Una de lss rmcomendaciones por ia bibliciecs nacional era la de maizar inversión en 
giementos que les fecizara e los mios y nas del proyecio reelizar ceda uno de los 
taferes. Es mportente destacar que el proyecto tenía 1200 niños banaeficiarios de todas 
las verodas del municipio de Melgar al kqual que las nños msidentos en las Zonas más 
vunerables del muncinio. 

Examaw… recomendación de 133 enicadas QUe Evaladao CC PrOyCCO pora 
, DOc cuéntama un cuenio y comparte conmygo en la 7ono rural y 
…an e€202ú se waázá la imvervón en guios matenalos Es imoodante desfacar que 
£l proyecto nuevamenia fue avalago por Min cuttura y al qual que para las vigencias 2016 
y 2019 sa comtemplaha en una de las melas 14 realzación de muestas y exposionos 
con LaBeros de Jochra croaliva. 

Queremos informar a la Contratoría Departamental del Tolima, que cuando 39 hizo 
el empalme entre tos qobiernos safientes y entrantes estos elementos reposaban en 

fortalecer todos los proretos anteriormente descritos y que se desarrellan desde la 
Eidkoleca en que programes de Extensión Ediotecaria en 1oda la zona rural del 
municipia. Como s otieto £ dice son para fortsiecer los nrocesos de lectura y escríuma” 
no enmtendemos $ eS Cr la fnnkdod de los clemendos covo 3e emtienten en 
…mWsáca…ymma&r&m&…d&… si 
cÍmente estaban co la bbimicos pública municinal cuando 2a cfectuó eí empaime con 

Ia nueva edministración” (Las negrifas son mias y ecientes) 
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CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL OEL TOLINA 

Del informo preliminar 

En lo que liene que ver con mis argumentos de deí: . desde que sa produjo 
Informe Preliminar de Auditoría fsgdaáídas.& Espeaai%&?&í$ íf£ Mmic£;&í 
de Melgar Tolima, del 24 de noviembre de 7020, estando desinadeda de la 
Administración, presenté al Doctor Diego Andrés Garcia Munto, Contalor 
Deparamenial, mis amumentos respecio de tal informe, como se obsarva en el 
documenio fechado el primero de diciembre de 2020, donge manfesto: 

"D Alcaliia de Molgar dirante las vigencias 2018 y 7019 partícipó en la convocalora de 

conmigo £a la zona urtana y mral del Municpuo de Melgar €s…d&s£ac&rgw 
ese proyecto idersta las procesos de lectra en la z0na ral y wbeas a trevés del 
Gosarroño del programa que era reskzado 4 través de una Istensia contralada pa;a esa 
ic como tamisén cons los procesos que se devaban denim de 13 biblixeen Ecos 
…g=&mg¿snwmwmw…ww&……£a 
bibimieca pobiica municipal hacen parten de l Escuels Municipsl de Artes enrobado por 
0 Honorabie Concejo Municipar dol Municipio de Malgar. 

awmcwmmmeycww;c…wmwm…yww 
Municipio era aveledo por el Ministero de Cuitura, la biblioteca nacional, y el progra 
nacional Leer es mí Cuento a travús de este se Ederala procenos de lociura nacmativa 
pero también proceso de lectura creatva. 

ñfnadv&s……eñmmyn&ºm-cf&sm&;&&fg&mde…m 
ceatra y la reafización de muestras por cada uno de los mios asistertes al proyccio. 
Pera la realización de las muestras crealivas que desarrollaron todos los nitos y niñas 
Que MOGron parié del Proyeg3o 58 tomaron En Cuenia Todos las productos clorgados por 
los nños para huego ser aleccioneda gor cada imnciátución lss muesires más 
revescridivas paía hxzgo <c7 expuestas en cada una de las instuciones que 
partciparon en el proyecto 

Ling de las meomendsoanes por la bibioleca nocional em la de matrar mversión en 
esementos Qque les lecitara e los mbos y nñas del proyecio reabzar coda uno de los 
taberes. Es importante destacar que el proyecto tanía 1.200 milos beneficiarios de fodss 
las veredas Cel municplo de Melgar al ual que los miños msidentos en las Tonas más 
vinerables Cel muncipva, 

Ea 355 que COMO recomendiación de 125 Enicadas Cue avaliban CSC PrOyECo para A 
particmación del programa cuéstame un cuenio y comparte conmigo en la 7ono mral y 

vrbana en al 2020 se reatrs la imervón en estos matendlos Es anportante desfacar que 
8l proyecto nuevamento fue avalado por Min cutura y al qual que para las vígencias 2018 
y 2019 sa contemplaba en una de las molas ía malzación de muestras y exposotnos 
con taferes de lockura Coaiiva 

Queremos informer a la Contratoría Departamental del Tolima, que cuando 10 hizo 

el empeime entre los gobiernos salfentes y entramtes estos elementos reposaban en 

fortalecer todos los procezos anteriormente dercritos y que sa desarrollan desde la 

BibBioteca en u5 programas de Extensión Biviotecaria en toda la zona rural del 

municiplo. Como si ebjeto lo dice son para fortalecer los procesos de lectura y escriuro; 

no enterderxs $ eS c lo fnaldad de los cliemeníos camo 36 enguertan 0n 

condcions na aplas de atmacenaje y en un centro de entrenamiento deportvo, si 
evcialmeonte estaban en la bitticieca pública mmicnal cuanda ee efectud el empaime con 
la nueva edministración” (Las negriZas son núas y recientes) 
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Del análisis del hallazgo 

Con indo respeto quiero marnfestar al Despacho, que en esio caso particular 
Soservo con grado de cereza, w…ai—a…úeí…r&º 

responsabilidad no se realizó un análisis recional a efecto de establece 

podrian ser los presunios responsables. Su análisis fue inexigls. a£$…áe 
wmíuzt que los presunios responsables fiscales eran quienes salían de la 
óministración, cuando el mismo hañazgo establece con absoluía ciaridad que los 

h…m…………wám&ase&&n&se&ef&2& cuando 
sestigados no estaban en la Administración Municigal. 

El haflazgo hace alusión a una prueba incontrovertible y es el hecho de señar que 
ámma&nd&w…m&ai&…&n%&a&ay&…&%…se 
encontraban en la Bblioleca Municipal Anita Martinez de Alfaro, por lo que puedo 
inerrogar con gradods ASOMIO y Wáms&…aí…&ema&o 
de la Ebtioteca, como presunto responsable fiscal, Además, haniéndose generado 
8l deterioro y abancono de tales bienes, porque no se vinculó a la persona que me 
sucedió en el cargo y al señor Alcalde Municipal elegido pera el periado 
comprendido del Primero de enero de 72020 al 31 de diciembre de 2023. pues fue 
en su perodo donde se produio el daño. 

En la presenta imecgación hay una línea del tempo que resulia inmutable y que 
ha destacado el halazgo, pues en el proceso aparece probado que los bienes 
mgrtaron al Almacén el 20 de diciembre de 2019 y que una vaz acreditado tal 
mgresss&v&ah£:me%p&goaím&ah&a como evidentemente opumió el 27 de 

&m…ma……w%wa&…ww… 
como si los bienes encontrados adolecieran de valor, 9ues bieai | 

mm…sia…?…c&añ…&*&ad F“scai ……m 

ala mawa&vz:…é. condenándolos al resarcimiento del mmm 

La an1&ríw para condiurr que en este caso paricular, no obstante, la ciandad de 
BRAIYO y el metenal probatono obrante en el expediente, el j¡uico de reprocte 

fmnie a !a conducia, se sustenta en el delerior y descuido dc im hw:e& 

uncionanos W wnmhñ;ºm…:3 mxá&fºf responsabibda 

Frente a mi responsabilidad como gestora fiscal. 

umentado en el proceso, que me desempeñe en la Admutistración 
M…de Mw durante el periodo comprendido del 12 de 'ebraro de 2013 al 
31 de diciembre del mismo año, como Secretara de Educación, Cultura y 
Deporta, adicionamente para el Caso concreto fui la supervisora del contrato 1060 

promoción de la lectura creativa en niños y niñas para los programas de lectura y escritura 
Que 1e desarrlian en la bibioleca pública municipal y ls escuela municipel de artes en las 
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CONTRALORÍA 
VEPARTAMENTAL DEL, TOLINIA 

M: vinculación laboral corresponda a la descrits anteriormento y no como anarece 
en el suto de apertura 042 dol 11 de mayo de 7021. donde so mficre al periodo 
comprendido del 12 de febrero de 2019 hasta el 31 de julia de 2019, 

Como Superssora del contrato mcibl del Contrausta Ecisson Bolaños Lópertax 
Toner y Timas de Colombio, la toisidad de los bienes que Nacian pare de lo 
Sompra, incorporados en 63 ltems, tuyo costo ascendia a $18 757 600, según el 
aa de recibo final suscrita el 70 de dicembre de 2019. 

Los anteriores bienes haneron ingreso el amacén el mMusmo día, es deca el 20 de 
diciembre de 2019, por al mismo valor de reciDO, COMO se obcerva en el acta 
suscrita por el señor Joha H. Durán Hernández en su caldad de Almacensta. 

Ahora bien, de contormidad con la Ley 1474 de 2011 mi responsabilidad ecal 
como Supenasara del antanor contrato temunó con el ingreso formal al Almacén y 
;£…$W?WMW6&G%& kalándose de un 

resporsabiidad que se me endiga, especialmente pwqñ?;2&1 estuve t?;£í 
“uncionaria hasta el 31 de diciemore de 72019 y los hechos que aquíi se envostran 
comesponde al 2020, cuando no tenía minguna autoridad para velar por su 
custodía o aúminisiración da los bienes que estructuran el halazgo. 

Del Juicio de reproche frente a mi conducta, 

El juicio de reproche que contiens el auto de imputación frente a mi conducta en 
nadasuºmw…&nh…gd…w……w-pm&…&o% 
los hechos, ya no era funcionana pública n tampoco gestora fscal además 
porqua el hafazgo haco meturencía es el edandono y detariono de bienes hacia el 
mes de septembre de 2920, habiéndolos recibido en parecto estado el 20 de 
diciembre de 2019, época en la que aún era servidora pública. 

Así pues, no resulta viabls desde ningún punto de vista, especiatmeno tenienco 
en cuanta la forma como fue redactado y estructurado el hallazgo. que se me 
endígue una responzabifdad fizcal con ocasión a una conducta a titulo de cuíaa 
Qrtre, Cuendo mo hacia pare de la Admenistración Municipal y especiaimente 
porque na tenía a cargo estos bienes, 

rmtunadamente le responsabtidad fiscal objetiva esté prosomo en materia fiscal, 
pues al parecer por el simple hacho de ser Superviscra del Contralto 1060 de 

19, RA vinculads como presunta responsable fiscal, sieno ahora sujeta pasra 
cel auto de amputación de responsaniidad fiscal, sin contar el Despacho con 
mingun efememo probatorio para sustentar lal decismón, 

Lo que observo en este proceso es que no hubo un verdadero análisis probatono. 
inciusiva Aartes de aperturar el proceso, pues el halazgo debíamento 
documentado en grado de cerieza establece que como Supervisora del Contrato 
nada tenía que ver con el deterioro de los bienes adcquiridos, bajo el entendido que 
ya no estaba en la Admanistración Municipal cuando esto pcumió, as decir para el 
mas de septembre de 2020. 

Al respecto el Descacho en el auto mixio clisto de pronunciamiento, en la pade 
Considarebva sehola lo siguiente: 

“Añora lnen, en cuanta a la responsabedad fiscal de la señora MARIA YICTONA 
BETANCOURT C£LIS, en 1u condiión de Secrolana de Edicación, Cañura y Degorto del 
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El Ve rtrero de 2313 hasta e? M de Cormire de 109 y exratros de contres 06O 
¡W t6 de Meomber de PA * pres a re ro vo desgpiío e E eytCuCión de u 
Sear Ec PO LOPANEIOS DJenter de Es hisrmeos roainichadias, por Camifo =e 

AO de l CONTEN hay CPCEO Q% Vctela Kaa El facio Ya PoCOMInano a la 

mieheda destasa de k hoernas aduendos poera el CUMpiemento de 1s Jmas 

e elemenas de consumos No J01T9000A57 es ciaro que dieho ementos Kn 

£E*TIIdos po el afmucensa a la 3eñor MARÍA VICTORIA, s que hasta la xcha an 
Saya demastrado la dexda destinación en ru del olyeto miuvcariai de la entidad * 

Se tata entoncos de una aseveración que sa eparta de ls renidad fácuca, por 
CuUanta reECOMOCE EN U a*gummm que estuve hasia el 31 de diciembre de 7013 
sin embaryo me hace un uicio de reproche porque los bumes adquiidos no 
knaeron uma debids destración en pro del cbielo miional de la entidad, como si 
Mubrera contrmado en la eniidad. 

Es apenas lóg.co entender que por la estuctura organizaciona 
Secmiaria de Educación, Cuitura y Deporte, le .;..;.-._...z._¡ rec$x los b¡enes 
para formalizar su entrega a la &…m%¡… hecho que quedó demost 
con el nfore da empelme entra la Admanistranió 

idicó que dichos bienes estaban en la B…wa 

Y agrega el Despacho posterionrmenta, 

“En cuanto 4 la conducta de 1a señora MARTA VICTORIA DETANCOURT CELIS, en su 
condicón de Secretaria de educación, Culturs y Deporte del 12 de febrero de 2013 a1 31 
de ocembre de 2019 y superisora del contafo 1000 del 16 de dicembre de 2019 
NCUMÓ ON UNI DoNducta bpficado Como gravomenio culpora, por hober ormiido su dober 
Ámcuaal. Jega! y contrectus!, la cua está generanda yn dado potrimonial al Monicipeo de 
W&w—— Teiema. pues no 50 evidentia Tunciones de contvof y vigianca, mzón por 1a cual 

encueata fzmads 2 respondel. pues ol cXxoiso de confaza y ls Lxia de suponzún 
…&s&…s…amº£………mm¿&£a 

exeacón del Contrato 1063 de 2013 en cuento s que no 5e vkmba la deb=ís 
administración de los bienes adquiridos dentro del contralo objeto dewsw… 

Asi las cosas respocio del Supanttor, + dencta la fala de cundado, pericia y diyencia 

administragva no vgl6. conyvoló VverfcA omdená y despegó ninguna gestión 
20ministralva 8l no emplear los controtes minimos de cuidaga en el manejo de la 
aomoisivmcón, como fue el de verficaor /a entrega de los elementos abjeto del eentrato de 

EESIZIIÓN * 

Al analizar ef antenor texto «ola me queda mamtestar que el Despacho incurre en 
un eror gamafal, quizás por la falta de valoración del acervo probatorio, donde 
aparecs probado que solo ectuvo en la Administración hasta el 31 de diciembre de 
2019, sin embargo me hace juicios por hechos ocumidos después de esta fecha, 
haciondo extenalva mi respomabilidad como Supervisora del contrato D sabiendas 
que ya mo mta&& cm ninguna foculiad para cuidar y disponor de los biunes 

&wu%q&mm…&m&n&a&ia…ya&n&%quamn&….… 
£n ua tonducta Ipificada como gravemente culbosa como lo advierte el 
Dexpaciho, eí no haber ejercido funciones de contr y wigilancia sobre umos 
brenes que ya2 no estaban bajo mi responsabiidad. 

?a*r… iogm enterder, como el Despacho extiende mis funciones y obigaciones 
risore del Contrato 1060 de 2019, más alá de xu ejecución y pago del 

do que no fui cuidadosa, que me fañoó penos y digencia 
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DEPFARTAMENTAL DEL TOLIMA 

sdministrativa, pua3 no wgaíé mtmié ve=nf… y Ordené niínguna gestón 

£a enbºaga de £os e£e»mmma obg&¡º del m£míu. desconociendo qw está 

Munm9&ádeh£e!garh&s&el$& de dw&&mbrcc&e20?9 

Siendo la Administación una Solo y que no puede perder con 
funciones, con ocastón al cambio de sus funcionanos, 3'&$3&&5—3…… …an Jar 
y de lre nombramiento y remoción, este juicio de renroche sa lo dehe Nacer el 
Despacho al funcionario que ma sucedió en la Secretaria de educación, Cuitura y 
Departe y que hasta el momento no ha sido vinculado en esle procesa de 
responsabilidad fscaí. 

Del daño que en este proceso se investiga. 

;e mar=£es;ga&o antaerniormente que el daño es el elemento sobre el cual se funca 
1 proceso de responsalilidad y estando iigente, le comesgonde al Despaciho con 
sus faculiades de investigación. establecer con absoluta cernleza 2 quien se la 

El daño que nos dcupa y que fue puesto a comsideración de los presuntos 
responsables fiecales en el auo de apertura, exiendió su valor al monto del 
contrato 1060 de 2018, es decrr al valor de 5168.757.600, como si los bremos que 
se exponen en el registro fotográfico del informe prefminar no hvieran ningún 

M…mmammmwmmmx… de emguna mantra contobut 
para que esto ocumiera, ni tampoco luve la coortunidad de utilizar estos bienes 
…m…m…mm 

Siendo que el preseníe proceso de responsatridad fiscal Dusta el resariniento 
del perjuicio cousado a la Administración Municipal de Meigar Tolima en la suma 
antes mdicada. le comtesponde sl Despacto en un ejemcionn raconal, indagar 
quienes fueron 1º_;3 maimente implicados en la maltenakzación del daño. 
produciendo su vincuiación al proceso, pues con las mapnes y argumentos 
mm en esie merronal. queda absolviamente ciam que no oy desiinalaria 

Del nexo de causafidad. 

En el preceso está suficientemente argumentado y documentado a 
ém_ée los …s. donde se produce el sbandono y deterioro úfíwºíínes 
adquaidos mediante el contrato 1050 de 2019, ya no era funcionaria de la Aicaldía 
de Melgar, razón por la cual al juicio de reproche frente 4 mi conducta no está 

llamada a prosperar. | 

Sin sar coherente el reproche frante a mi conducta, tampoco resudta coherems 

señalas que con mi conducta comriaul direciamente a la matenalización del damo, 
razón por la cual el nexo cousal entre la conducia y el daño es nexislente para mi. 

El naxo de causalmad en el proceso fiacal de Colombia es el vinculo direcio 

sufhcionte y necesario entra la condurta del gester Eaccal y el daño patemonial 
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causado al Estado, ys dec es la pauia que conccia la conducia y el daño, Así 
pues, para que exusia responsabildad fiscal se debo demostrar con qrudo de 
centeza que el demmento al patrimonio de la entddad afectada eS CONSECUERCIA 

drecta de la actuación dolosa o gruvemente cuiposa del sujelo aCivo cafificado 

como gestar fiscal. Si los anterioros presupuestos MO 50 dan, el nexo de 

causaldad se …ye—ñ…mdanam…é&d&mf¡& responsabiidad 

hscal. 

En el caso que nos ocupa el Despacho admite que el contato 1060 de 2019 se 

ejecutó conforme a derecho, sín embargo adviente que el daño se produce en los 

nienes por cuanto sufrieron un deterioro que los ¡nutiizó para que cumplieran eS fn 

para el cual fueron sdquindos. 

En la que tiene que ver con mi zonducia, estando fuera de la Agdministración 

Muncipal de Melgar, en nada contíbui para que el daño surgiera como un hecho 
real, por lo que el nexo causal se rompe, como lo inciqué antenormenmie, 

Fundamentos jurídicos 

Los fundamentos juridicos para elaborar el presente texto los miomo de los 

510 de 2000, la Ley 1474 de 2011 e inclusive del Código Genera! del Proceso y 
2unque me aparto de la puntualidad de la noma, si considero haber sido deciara 
en i delensa, pues en este memorial he tenido que retemar nuevamente lo que 

versión Ebre y espontánea, sin que tales argumentos se hubieran tenido en cuenta 

para oroferir el auto muio que hay nos ocupa, 

También heyo ciaridad que mis amumentos los expongo teníendo en cuema el 

hellazge incomporado en el suto de apertura, pues el hallazgo que contiena el Auto 

Mado difiere sustarcialmente del amerion. También retomo a mi fevor toda ta 

junsprudencia que contiene el Auto Mixio, per cuanto me dan la razón en lo que 
tiene que ver con la estuctración de la respotisal:Edad frscal, fa cual se base en 
Ves elementos, sin los cuales no puede heber un juicio en esta sentido COMO Son, 
ia conducta de un sijeto activo calíficado por cuanto debe ostercar la calidad de 
gestor fiscal, el daño y el nexo de causalidad, según el aniculo 5 de la Ley 610 de 
72000 

Finatmento quero manfesiar que del auto Maxto de la referencia no he sido 
reiificada en desida forma, sin embargo tuve acceso al mismo, en consecuencia 
me doy por notficada por conducta conduyento, con lo cxpuesto en el presente 

Petición espacial. 

AJ analizar el presente aulo encuentro que el proceso a pesar de contar con un 
acervo prohalorio suficiente para tomar decisiones, estas no avenden la lógica 
jurídica, pues con un análisis simple se puede establecer que como quiera que los 
bienes adquiridos llegan a la Administración Municinal de Melgar al terminar el 220 
2013 y que a partr del pomero de enero de 2020 ya era unas nuevas personas las 
Qque trian a onentar el funcionamiento del Municipio, pues era a estos funcionarios 
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Mabiendo adm:tido el Despacho que el contato 1060 de 2019 sa emeuñó y pago 
bajo la fegalidad, me sorprendó en gran manera quo la decisión adoptada por el 
Despamho freme a mi conducia no hub-era sido qual a la del señor Mguel Antono 
Parra Pivila. quien de desempeñó como Alcaive Municipal para cl penodo 2016 
2016. pero siendo que el daño persiste y no ha sido desnatwralkzado pO una 
;3usa& excuyente de responsabilidac, lo coresponda entonces al Despacho 
indagar por los presuntos responsables hscales, si a ello da lugar, 'eQresando el 
proceso ala cliapa de apertura y produciendo las respectivas vinculaciones. 

Re;mggasanwnte sofcI Al Despacho que en este caso parxcular Le de 
aplicación al adículo 47 de la Ley 610 de 2000, profinendo el auto de archivo por 
no ménto a mi Tavor o en su defecto habiengo sentado mi posición Trente al au 
mixto de la referencia de adoplen las decsiones que en derecha corespondar. 

Anexos: 

Me permito amexar nugvamonte los siguientes documentos: 

1. Promnciameno frente al informa preminar del 01/172/2020 
2. Mi versión libre y espontánea 
%. Ácto de recivo de tos brenos adquridos en el contrato 1060 de 7019 
4, Entrada de los elementos al aimacén 

Celkdar 3132713769 

VI, CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA 

Previo a abordar el análisis del proceso de responsabilidad fiscal No. 112-025-2021, 
considera pertinente el Despacho de la Contralora Auxiliar de la Contraloría Departamental 
del Tolima, traer a colación los fundamentos jurisprudenciales y legales del grado de 
consulta, a saber: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 610 del 2000, el grado de 
consulta procede en los siguientes casos: 

"ARTÍCULO 18. GRADO DE CONSULTA., Se establece el grado de consulta en defensa del interés 
público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y garantías fundamentales. Procederá la consulta 
cuando se dicte auto de archivo, cuando el fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el falla sea con 
responsabilidad fiscal y el responsabilizado hubiere estado representado por un apoderado de oficio. 

Para efectos de la consulta, el funcionario que haya proferido la decisión, deberá enviar el expediente 
dentro de los tres (3) días siguientes a su superior funcional o jerárquico, según la estructura y manual de 
funciones de cada órgano Ascalizador. 
Si transcurrido un mes de recibido el expediente por el superior no se hubiere proferido la respectiva 
providencia, quedará en firme el fallo o auto materia de la consulta, sin perjuicio de la responsabilidad 

disciplinaria del funcionario moroso.” 
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Bajo este contexto, la Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el 

fenómeno jurídico del grado de consulta, mediante Sentencia C-055 de 1993, M.P José 

Gregorio Hernández Galindo, en los siguientes términos: 

"La consulta es un grado de jurisdicción que procede sín necesidad de solicitud por ninguna de las 

partes compromeúdas en el proceso y, en ese sentido, es un mecanismo automático que lleva al 

_Juez de nivel superior a establecer la tegalidad de la decisión adoptada por el inferior, generalmente 

con base en motivo de interés público o con el objeto de proteger a la parte más débil en la relación 

jurídica de que se trata. 

De otro lado, en cuanto a la consulta ya establecida y regulada en un determinado ordenamiento 

fegal, no tiene sentido que su procedencia se relacione con la “reformatío in pejus” ya que, según lo 
dicho, este nivel de decisión jurisdiccional no eguivale al recurso de apelación y, por ende no tiene 
hugar respecto de ella la garantía que específica y Únicamente busca favorecer al apelante único. 

La consulta “busca evitar que se profieran decisiones violatorias no solo de derechos fundamentales 
sino de cualquier otro precepto constitucional a legal, en detrimento del procesado o de la sociedad, 

El propósito de la consulta es lograr que se dicten decisiones justas. Y la justicia es fin esencial del 

derecho” 

De igual forma, en el presente Fallo Sin Responsabilidad Fiscal de fecha 23 de diciembre 
de 2025, obieto de estudio, profirió fallo sín responsabilidad fiscal a favor de la 
supervisora del contrato es decir la Secretaria de Educación, Cuttura y Deporte del 
Municipio de Melgar Tolima, en lo referente a la ejecución del Contrato No. 1060 de 
2019, objeto de investigación, dentro del proceso de responsabilidad fiscal No. 112- 
025-2021, por lo tanto, es oportuno traer a colación lo consagrado en el Artículo 54 de la 
Ley 610 de 2000, el cual reza lo siguiente: 

“Artículo 54. Fallo sin responsabilidad fiscal. El funcionario competente proferirá fallo sin 
responsabilidad fiscal, cuando en el proceso se desvirtúen las imputaciones formuladas o no exista 
prueba que conduzca 3 la certeza de uno o varios de los elementos que estructuran la 
responsabilidad fiscal.”. 

Precisado lo anterior, se tiene que el objeto del proceso de responsabilidad fiscal, es 
establecer la materialidad del hecho y la irregularidad del mismo, elementos que al ser 
demostrados mediante los medios probatorios allegados al proceso, se puede concluir 
quien o quienes fueron autores, la licitud de la conducta, su culpabilidad y por lo mismo el 
grado de responsabilidad, aspectos que surgen de las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar que rodean el hecho y la conducta mostrada por el causante. 

Así las cosas, para tasar los anteriores objetivos, es necesario que el funcionario 
sustanciador aprecie y valore todas y cada una de las pruebas legalmente aportadas al 
proceso, evaluación que se hará a través del principio de la sana crítica, es decir, apoyado 
en la lógica, la equidad, la ciencia y la experiencia. 

Ahora bien, es importante aciarar por parte de este Despacho que, el presente grado de 
consulta se surte Únicamente respecto a la persona que se releva de la responsabilidad 
fiscal, pues es la causal contemplada en la Ley. 

De lo anterior, la Dirección de Responsabilidad Fiscal profirió Auto de Apertura No. 042 
de fecha 11 de mayo de 2021, en el cual se vinculan como presuntos responsables 
fiscales a los señores MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 14.248.556, en calidad de Alcalde Municipal 2016-2019, Ibagué, la 
señora MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 65.823617, en calidad de Secretaria de Educación, Cultura y Deporte del 
12 de febrero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 y como tercero civilmente 
responsable LA PREVISORA S.A, identificada con el NIT, No. 860.002.400-2, visto al 
folio (15-20). 

Así las cosas, mediante el Auto de Apertura No. 042 de fecha 11 de mayo de 2021, se 
procede a notificar a la señora MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS mediante oficio 
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CDT-RS-2021-00002957 de fecha 19 de mayo de 2021 (folios 23-24) y al señor MIGUEL 
ANTONIO PARRA PINILLA se le notifica mediante oficio CDT-RS-2021-00002958 de 
fecha 19 de mayo de 2021 (folios 25-26), a la compañía de seguros la PREVISORA S.A 
se comunica mediante oficio CDT-RS-2021-00002959 de fecha 19 de mayo de 2021, visto 
al folio (27-28). 

Ahora bien y con el fin de no vulnerar el debido proceso y el derecho a la defensa, se citó 

a diligencia de versión libre y espontánea a los presuntos implicados, dentro del cual 
mediante oficio del 17 de septiembre de 2024 y radicado en ventanilla única el 19 de 

septiembre de 2024 bajo el número CDT-RE-2024-000004105, rinde versión libre y 

espontánea la señora MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS (folios 52-60). De igual 

manera mediante oficio de octubre de 2024 y radicado en ventanilla única el 9 de octubre 

de 2024 bajo el número CDT-RE-2024-000004481, rinde versión libre y espontánea el 

señor MIGUEL ANTONIO PARRA PINILLA, visto al folio (68-74) 

Como etapa procesal siguiente, se emite Auto de Pruebas No, 022 de fecha 29 de abril de 
2025 (folios 78-83), auto que es notificado por estado el día 30 de abril de 2025, visto al 
folio (86-87). 

Consecuente con lo anterior, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, profirió el 

Auto Mixto de archivo e Imputación de Responsabilidad Fiscal No. 014 del 28 

de agosto de 2025, dentro de la cual se resuelve Imputar responsabilidad fiscal a la 

señora MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS, cedula de ciudadanía No. 65.823.617 

de Ibagué, en calidad de Secretaria de Educación, Cultura y Deporte del 12 de febrero de 
2019 hasta el 3i de diciembre de 2019 y como tercero civilmente responsable la 

Compañía Aseguradora LA PREVISORA S.A, identificada con el NIT. No. 

860.002.400-2, Póliza de manejo 3000390 expedida el 19 de marzo de 2019 con vigencia 

desde el 15 de marzo de 2019 hasta el 14 de marzo de 2020, con un valor asegurado de 

$500.000.000, con riesgo amparado de delitos contra la Administración Publica visto al 

folio (168-190). 

A su vez, dentro del mismo Auto de archivo e imputación aludido, se resolvió desvincular a 

la Compañía Aseguradora LA PREVISORA S.A, identificada con el NIT. No, 860.002.400- 
2, en cuanto a la Póliza de manejo No. 3000354, la cual fue expedida el 23 de mayo de 

2018, con una vigencia del 15 de mayo de 2018 al 05 de marzo de 2019, un valor 

Asegurado de $500.000.000 y un amparo contratado de delitos contra la Administración 

pública y archivar por no mérito la acción fiscal iniciada contra el señor MIGUEL 
ANTONIO PARRA PINILLA, cedula de ciudadanía No. 14.248.556, en calidad de Alcalde 

Municipa! 2016-2019. 

El auto de Imputación 014 del 28 de agosto de 2025 fue notificado de la siguiente manera 

a la Compañía Aseguradora la Previsora SA, por correo electrónico el día 17 de 

septiembre de 2025 (folio 208) y MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS, por AVISO 

el día 24 de septiembre de 2025, visto al folio (213). 

Posteriormente mediante Auto Interlocutorio No. 027 del 28 de octubre de 2025, visto al 

folio (235-238) se decreta la nulidad de la notifi cac:on del Auto de Imputación No, 014 del 

28 de agosto de 2025 a nombre de la señora MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS, 

el cual fue notificada por Estado el día 29 de octubre de 2025. 

Así las cosas, el día 11 de noviembre de 2025 (folio 246), se le notifica por Aviso a la 

señora MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS, el Auto de Imputación 014 del 28 de 

agosto de 2025, así como por página web (folio 249) 
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En atención a los términos de Ley, se evidencia conforme constancia secretarial de la 

Secretaría General y Común de la Entidad, que el término para la presentación de 

descargos culminó el 17 de diciembre de 2025, entendiendo este como el último término 

otorgado de acuerdo a la trazabilidad de cada uno de los implicados. 

Así las cosas, tanto la implicada como el apoderado la Compañía Aseguradora La Previsora 

SA presentan argumentos de defensa contra el Auto de imputación dentro del término los 

siguientes: 

> SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, en su condición de apoderado de 

confianza de la Compañía Aseguradora La Previsora SA, remite los 

argumentos de defensa mediante oficio radicado en ventanilla única de la Contraria 

Departamental del Tolima, bajo el número CDT-RE-2025-000004080 del 29 de 
septiembre de 2025, visto al folio (215-233). 

» MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS, presentó descargos bajo el número 
CDT-RE-2025-00004929 del 2 de diciembre de 2025, visto al folio (251-265) 

Teniendo en cuenta que el objeto del Proceso de Responsabilidad Fiscal, es determinar y 

establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el 

ejercicio de la Gestión Fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en 
forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado, entra este Despacho a analizar 

en conjunto el contenido de los documentos arrimados al proceso, frente a lo esbozado en 

los escritos presentados ante la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal. 

En cuanto a los argumentos de defensa allegados al Despacho por parte del Doctor 

SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, apoderado de confianza de LA PREVISORA SA, 

cuando argumenta sobre haber prelucido el termino para proferir Auto de Imputación, la 

vinculación de la Previsora como tercero civilmente responsable, la ausencia de 

responsabilidad, es necesario manifestar que la vinculación del garante está determinada 

por el riesgo amparado, en estos casos la afectación de patrimonio público por el 

incumplimiento del objeto contractual, la conducta de los servidores públicos, pues de lo 

contrario la norma acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber para las 

compañías de seguro de garantizar riesgos no amparados por ellas. Pues que quien tiene 

derecho a siniestrar la póliza de manejo es la Administración Municipal de Melgar Tolima y 

que la aseguradora tuvo conocimiento de los hechos mediante la comunicación del auto 

de apertura 042 de fecha 11 de mayo de 2021, en consecuencia esta fecha debe tenerse 

en cuenta para descorrer el término de prescripción, a su vez este despacho advierte que 

el Artículo 9 de la Ley 610 de 2000, señala: 

“"La accion fiscal caducara si transcurrrido cinco (5) años desde la ocurrencia del hecho 

generador del daño al patrímonio publico, no se ha proferido auto de apertura del proceso 

de responsabilidad fiscal. Este termino Empezara a contarse para los hechos o actos 

intantaneos desde el dia de su realizacion, y para los complejos, de tracto sucesivo, de 

carácter permanente o contunuado desde la del ultimo hecho o acto, 

La responsabilidad fiscal prescribira en cinco (5) años, contados a partir del auto de 

apertura del proceso de responsabilidad fiscal, si dentro de dicho termino no se ha dictado 
providencia en firme que la declare, 

£l vencimiento de los terminos establecidos en el presente articulo no impedira que cuando 
se trate de hechos punibles, se pueda obtener la reparacion de la totalidad del detrimento y 
demas perjuicios que haya sufrido la administracion, a traves de la accion civil en el 
proceso penal, que podra ser ejercida por la contraloria correspondiente o por la respectiva 
entidad publica”. 
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De acuerdo con lo anterior, las Contralorías tienen hasta cínco años contados a partir de la 

ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público para proferir el Auto de 

Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, so pena de la caducidad de la acción fiscal 

y que la responsabilidad fiscal prescribe en cinco años, contados a partir del Auto de 

Apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, sí dentro de dicho término no se ha dictado 
providencia en firme que la declare. 

TInicialmente plantea la declaración de prescripción de las acciones derivadas del contrato 

de seguro y en consecuencia señala; " Para hacer efectiva la póliza de seguros, como lo 

señalan la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, los conceptos de la Contraloría General 

de la República y la reiterada jurisprudencia del Consejo De Estado, la Contraloría debe 

fener en cuenta la regulación del Código de Comercio, y dentro de ésta la prescripción, que 

no es otra cosa que el tiempo que tiene el beneficiario o quien haga sus veces, para exigir 

la indemnización una vez ocurrido el siniestro. No solo se debe tener en cuenta la 

existencia de la Póliza, sino además todos los otros aspectos que son preponderantes para 

su exigibilidad, como bien lo destaca la Vigencia de la misma. 

La improcedencia del trasiado del daño al respecto es necesario manifestar que la Ley 610 

de Agosto 15 de 2000, en su artículo 44 dice “vinculación del garante. Cuando el presunto 

responsable, o el bien o contrato sobre el cual recaíga el objeto del proceso, se encuentren 

amparados por una póliza, se vinculara al proceso a la Compañía de Seguros, en calidad de 

tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del 
principal implicado. 

La vinculación se surtirá mediante la comunicación del Auto de Apertura del Proceso al 

representante legal o al apoderado designado por este, con la Índicación del motivo de 

procedencia de aquella. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos 

casos la afectación de patrimonio público por el incumplimiento del objeto contractual, la 

conducta de los servidores públicos, pues de lo contrario la norma acusada resultaría 

desproporcionada si comprendiera el deber para las compañías de seguro de garantizar 

riesgos no amparados por ellas. 

Del mismo modo en el artículo 120 de la Ley 1474 de 2011, se establece: "ARTICULO 

120. PÓLIZAS. Las pólizas de seguros por las cuales se vincule al Proceso de 

Responsabilidad Fiscal al garante en calidad de tercero civilmente responsable, prescribirán 

en los plazos previstos en el artículo 99 de la Ley 610 de 2000”. 

Ahora bien, en cuanto a los argumentos de la señora MARÍA VICTORIA BETANCOURT 

CELIS, cuando manifiesta sobre la ausencia de la conducta y el nexo de causalidad, al 

respecto es necesario manifestar que si bien es cierto fue la supervisora del contrato 

objeto de investigación también es cierto que recibió los materiales objeto del contrato, 

así como también le dio la salida correspondiente. 

Ahora bien, con el fin de determinar la responsabilidad de los implicados dentro del 

proceso con respecto al hallazgo fiscal, es necesario precisar lo siguiente, en cuanto a las 

actividades desarrolladas: 

Consecuente con lo anterior figura dentro del material probatorio la certificación para 
pagos del 16 de diciembre de 2019 (folio 94, el acta de recibo final del 20 de diciembre 

de 2019 (folios 95-97), las entradas de almacén del 20 de diciembre de 2019 (folios 98- 

100), las salidas de almacén del 20 de diciembre de 2019 (folios 101-103), estos medios 

probatorios corresponden al Contrato 1060 del 16 de diciembre de 2019. 
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PROCESO ! - GESTION YE CONTRATACIÓN ! CODIGO - AA 

en| =. c:zrsr—'rcxmóx DARA PAGO,- ncs*mw-:em r PAGÍNA IDE) 
ae | / TORMATO — - INTERYENTORÍA TICENTEDESDE. [ — 1=v3m0Lo 

Ta ER TIFICACIÓN . N FE - — ——]——— 
, _ - S ee 

O “E: E = tuerarao CENTIRADMOES TRANE : 7 Es INTRATO DE: Expresmeción 0z crmaeios Ta C 0n be MO Cr 
.-W_-m.*—.uñ E En re CAA o 1—o_u:,a TNA TE E A AA AR A NA ia y 

, - - NISAS TARA 105 PROGRASMAS DE LECTURA Y ESCISTURA QUESE DESARROLLAN EN TA SELIOTECA PUBLICA 
SUITTO TR SONTRATO: RASUCIPAL Y La ESCLELA MUNICIPAL DE ARTES EN LAS. ZONÁS RUZALES Y URNANAS MAS ViLALRASLES (CZ 

ACN (A PAN NONA 
N F ECA DÉ SIS CN De FECHA DE MUCIO FECITA X TE 

PLAZO E EIECACIÓN DEL CONTEATO: LONTRATO 
15 | DD | E m| ECESMBRE oe 

EONSON DOLANOS ÓNE2 MAX TONER Y TÍNTAS DE COLOMETA 
IT 

ACEN IO ARO EN 

E HE CESON ARO º»í = a — — 
RECE DIL CONTRATISTA EA =_.Im"»m g,w.º:»... 
D PROTVYEEOCA: TRARO TREO AA CONTEGUNTE TA 
TNCO AA 6 
M — - | TELEFONO. - Y EE 
CORREO ELECTRONICO: 

— rEZ E ñ . 

DATOROLENTA RANCARIA TCE = - T SIeRORIII El ECC E E e E 
ANE - a EAO A AA —<;-—v.x.—…mm..¡ 

as GE p a - N CALTE EN LETARAS: DIECIOS:30 MO LOSNSS SOVECTENTOS CINCUENTA Y SIETE ME ALOR TOTAL EL MONTRATOS S E TEOOO SENCIENTES PESOS MONEDA TONRMENTE 

, ARE AEE Qs - FECURIOS - APORTES Fe M E ] LICRAERARIES - ROMEREST TS - 1S 
N Da PRESUYUETTAL: TEOO 

REG TEO PRESUIDESTDALS Ea 
0A POMIINEA DR COL I BUSTECA 

NAA Te ERSMIa. EN PAN NE E EA ME ZEA 

CO Af CONTRADO 651 Ea nttmerel — — 
VALOR u»5£:t.º?—“ De m'v…f& E E EA INCLUDIO EN La APICTÓN: $ Y TNA 

SANERO E— PAO 3 [FETZODO DELPACO: ! TEOO Patit 
VALGE DEL PAGUN 5 IE.TST.005 NEE si 
AMOSTIZACIÓN ANTICIES. S 
TALOS TOCAL ACTAS = TE 7A7.00N 
AE ARISMESES SI EN 1 CLENTA HE TOBRO N7 
p r ERAN DO 7 
f¿2?' T A Ta ea AA ;35: B=0 1 ANe AEA 

IRPONIBIIDAD PRESUPUESTAL: TO 
TECISTRO 7 RESUE eee ENE 

SESIEE Ae IN EE TEO a RUYRO PAFELFUESTAL Y CaDOR DST POMETNCA 1…; ECUTIRA RELIDOTECA, E VALOR % EJ 1Re 

FO ON RATO DECUT ARO E R TE.000 
SID DEL CONTRATE E E 

NOMBRE DEL ÁRZA O DIPENDENCIA TA 
TEOREZABLA DE ENVCACIÓN, C L-URA Y DEFORTE E TTO 

VALDE TOTAL E ER 
Dr D6 ANO TA S B AA ST Te E N E ANO 2 DN O A AUN EUN AZN e PUEDE AAO T ANEO TE SY NE 

Af e A sa r, ha cabatided Loos lay eR Siocidas < l cocfta seuito con la Alcaidas de Malgar Tesinhs, Termod grzamto ae y que ef 
AA ua EN TEMiLó s PUÑOS L0 Aporo El Himems de Soprnanc Tecl 7: Les 2 que q ovigado S dAO Tm le, Ye 1e 7 posdo Ml <l pupo! 
[ONTATNOCÓTADS del AEAO A eA 

Eopodala o empaz Tel . D de = Zc s d . CLERIENE . «el z¿¡/ 

PEOCIND, .. GESTÓON NE COBERNO TéNIGO ACO-FT-1897-— 
- - - N p — '.xWW' |¿5c.m-m;s TERLIÓN - P 

áº£$£á&f¿¡£?f [ $""“=:¡ - PORELTO — EC ACIA DE RECUJO : . 11c::;;?rs&m " Á;'£” - 

ALGALDIA MUNICIPAL DE MELGAR TOU.';ññ FECHA ACTA: 2012201 9 
SECRETARÍA DE EQUCACIÓON, CULTURA Y DEFORTE VALOR PRESENTE ACTA: $ 13,757, 60067 
ACTA DE RECIBO FINAL VALOR CONTRATO IMICIAL; $18,757,500.00! - 

QUETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PAÑA El FOMENTO Y LA PROMOCION DE LA LECTURA 2REATIVA EN NIÑOS Y ISÑAS PARA LOS E 
PROGRAJMAS DS LECTURA Y ESCRITURA Que SE DESARROLLAR EN LA EIBUOTECA PUBLICA MUNICIPAL Y LA ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES EN 
LAS ZONAS RURALES Y URGANAS MAS VULNERARIES DEL MUNICIPIO NE MELGAR 
CONTRATO ACEPTACION DE OFERTA 474 y PROCESO MINIVA EAANTIA 1060 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2055 

SONTRATISTA: EDISTON SOLAÑOS LOPEZISAX TONER Y TINTAS 0E COLOMBIA 
ICONTRATANTE: MUNICIPIO CE MELGAR 
¡TE& NombreLargo Unidad H Cantidad Valor ValotiTotal 

1_ TACRLICOS 60 M Colores surtidos Unidal p 117000 320000 374< H00.00 
2 _ ¡ALAMBRE MEO Kilos ; 24.00 720000 18720080 
3 TEMTURÍGRANDE — Unidas 3608 25000 $e 00000 
4 RISTURI PUNTA DE LANZA Usidas 1763 336900 39.e00.00 
$_ IBOLA DEICOPOR 419 LUsivad 3609 S60.00 3250000 - 
5, ¡BOLSAS TRANSPARENTE 26 18 K FáG 2e0 550000 120,000.00 
7 SAJAS SE ESFEROS NEGO Unidas 805 ESTO.DO 52 20950 

E ZARTÓN NDUSTRIAL TANÁSC OFICIO — Unidad 180.08 1,750.09 207 D00.00 
S ICARTULINA Ptican 20800 200.05 187 200.00 
D ICARTULINA ESPECIAL NEGRO Pego £4.00 1,259.00 30,000.00 

dl ¿CVINCHES _ Taj 17,00 SUQ.O0N: 1080005 
112 ¡CAINCHONES Caja 1205 250300 23.£03.00 

13 CINTA DE ENVMASCARAR ANCHA Ficlio i 3500 B,504.00: 235 06069 
la ICINTA FLORSIEX Unidas 1 200 2390087 3950400 
15 _ ICINTA TRANSPARENTE ANCHA — Uridae 3500 500000 T60.005.06 
38_ ¡CUPS Caja 1200 210060 2520000 
17 ISUPS MARIPOSA Cals 1207 24060 28.593.06 
18 _ ICOLEON MADERA n 1255 4020080 £28,000.00 
1S _ IDISOLVENTE PARA VITRACETA Usidad 3207 2.150.00 57200 01 
27 _ JESCARCHA Kutos 36.09 21,500,099 TA O00.00 
21 JESCARCHA MURANO Kilos 1205 24 D00.05 255 00000 
22 JESTUCO PLASTICO Gaón 590 2460909| 9 00000 | 
23 JEOMY CE tmm Caloms suridos Ptego | 38607 2,800.00 110880000 F 
2a _ TreMY DE Tmm BLANCO Pliego 12.00 340000 2849000 

; 25 TrOMY DE 2:nm ESCARCHADO Calores surtidos Pego 13209 37700 517.500.00 
76 IFOMY De 2mm Tolores surtidos Piego 3500 2,500.00 278,407.00 
27 IGALON DE BOXER Minidas 1.00 12000000 17002000 

28 |JUEGOS O PINCELES CERDA SUAVE Unidad 4000 650000 34000000 
28 HUEGOS 9E FNTELETAS Unidas 5.00 520000 55.200.09 

392 ¡LACA SRILLANTE EN ESPRAY Unidad 1700 14 005.COo 15800005 
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JACTA DE RECIBO FINAL 

OBJETO: ALQUISICIÓN CE ELEMENTOS PARA EL FOMENTO Y LA PROMCCION DE LA LECTURA CREATIVA EN NIÑOS Y NIAS PARALOS 

PROGRAMAS NE LECTURA Y ESCRITURA QUE SE CESARROLLAN EN LA BIBLIOTECA SUBLICA MUNICIPAL Y LA ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES EN 

LAS ZONAS AURALES Y URBANAS MAS VULNERASLES DEL MUNICIPIO DE MELGAR 

CONTRATO ACEPTACIÓN DE OFERTA 071 Y PROCESO MINIMA CUANTIA 1050 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2019 

CONTRATISTA: EDISSON SOLAÑOS LOPEZIMAX TONER Y TINTAS DE COLOMBIA 
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE MELGAR 

PRÓOCESO GESTIÓN NE GONIERNO CóDICO ACGF 
- 5UD PROCESE AD!EI1M&&…I$(I$VÁ3 Etf(-,1!mas ;¿K'RS¡Ú?N - ¡j,3 

CALCALLÍA DÉ MELGAR — 
e Oeanas Pl RUOUITE <e ha Gamtos FORMATO xc:m EIECITO nen o 

YEGENTE DP¿$1)£ PCEC 

ALCALDIA r1uwc¡m DE .6&GAR Toumn. rscvaacm 20122019| 
'SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE VALOR PRESENTE ACTA: $ 18757 800.00 
¡ACTA E RECIBO FINAL VALOR CONTRATO MICIAL. 518,757,600.00) 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA EL FOMENTO Y LA PROMOCION DE LA LECTURA CREATIVA EN NIÑOS Y NIÑAS PARA LOS 
PROGRAMAS DE LECTURA Y ESCRITURA QUE SE DESARROLLAN EN LA BIBLIOTECA PUÉLICA MUNICIDAL Y LA ESCUELA MUNICISAL DE ARTES EN 
LAS ZONAS RURALES Y URBANAS MAS VULHERABLES DEL MUNICIPIO DE MELGAR 
CONTRATO ACEPTACIÓN OE OFERTA 071 Y PROCESO MINIMA CUANTIA TOSO DEL T6 DE DICIEMBRE DE 2019 

CONTRATESTA; EOISSON BOLAROS LOPEZIMAX TONER Y TINTAS DE COLOMBIA 
CONTRATANTE: MUNICIPIO CE MELGAR 
ITEMS| NombreLargo Unidad | Cantidad Valor Valor/otal 

1 31 ILAMINAS DE ESPUMA DE Zem Enidad E.00 14500000 S0.00000 
32 ILAMINAS DE ¿COPOR y ? Unidad 3200 7.009.00) 224 52000 
33 _ ILAMINAS DE ¡COPOR 4 Unicas 32.00 850000 272.0%0.00 
34 _ LAMINAS DETCOPORAS Unidad 3200 _ 1256000 400 050.00 
a5 MLAPIZNEGRO Uridad 4807 $e.00 2640000 
35 LIENZO CON BASTIDOR GRANDE Lridad 2400 8500900 — 580,000.00 
37 ¡LIENZO CON BASTICION PEQUEÑO [ Usidad 3200 3520040 1 125.400.00 
38 MANOS DE PAPEL SEDA SLANCO Calures surtidos Unidad seoa 200000 251.000.00 
39 IMARCADOR BORRABLE ' Unicad 48.06 1.760.00| 81,600.00 

1 40 INARCADOR NEGRO Unidad 9600 1,800.00 172.900.00 
i 41 INARCADOR RESALTADOR Uridad 42.00 1700.00 £1,609.00 

42 ¡METROS DE JUNBOLO Linidad 1200 15.000.00 18600900 
43 IPALOS PARA PINCHO DE 20 CAl PA0 1200 7.800.00 33600.07 
44 ¡PAPEL GRAF GRANCE Rallo 200 50.00.00 16000500 

ee PAPELIRIS TAMAÑO OFICIO 3;fgg£gºº alock 4808 2000.00 saaD000 

48 _ ¡PAPEL, METALIZADO ROJO Rello 30.00 2200.00 66,000.60 
47 PEGANTE PARA FOAMY DE 120 CC Unidad 3600 6,200.00 223.200.00 
48 ¡PINCELES RECONDOS 412 Unidad 1200 220009 26,480,00 
49 [PINCELES REDONDOS YS Uridad 1200 230005 27 60006 

: 50 ¡PINTURA 147 GR ROJO Uridad 14400 40000 55540900 
51 ¡PINTURANECN EN ESPRAY nidad 100 15.800.00 1327.200.00 

PINTURA OLEO 170 mECOLORES 
42 SuRTIDOS Unicad 0 1200000 576.000.00 
PISTOLA DE CALOR PARA i 

53 MANVALIDADES Untdad h. 44.000.00 28500000 
54 1PISTOLAS DE SLICONA DELGADA Unidas 18.08 1e.500.00 281,500.00 
55 RESUESTO PARA BISTURI PAQ 3200 2600.00 6400000 

REPUESTO PARA EISTURÍPUNTADE — | 
| 58 ¡LANZA f PAQ 24.0 2200.00 59.E00.00 
1 57 IRESMASDEPAPEL TAMAÑOCARTA — | Unidad 12.05 11,000.00 132,000.00 

EROCESO - Gl!”€n(1h DECOMEZNO — C_Ó¡lif.ú ACGFO 

. s PROCESO — …mmmc:&gg ¿1Dr;vm TRECO [ vensiÓN É - 

n¿.mz_ofzx E ML!.GAR - PAGDAL - E 
E __…,m- "e - - FORSIATON A(Zlkº£… VICENTE DESDE- ECE 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MELGAR TOLIMA FECHA Acm 207122019 
(SECRETARIA DE EOUCACION, CULTURA Y DEPORTE VALOR PRESENTE ACTA: $ 16,757,600.00 

VALOR CONTRATO ¡NICIAL: 5 18,757,600.00 

FEMS NombreLargo Unidad 1 — Canfidad Valor Valor/total 

55 ¿RESMAS DE PAPEL TAMANO OFICIO Unidag 1200 13000001 155,000.00 

59 ISILICONA.EN SARRA OSELGADA, Kios s05 12,500.00 112.500.00 

60 ISRICONA LIQUIDA DE 100 eul — Unidad 509 250005 90.008,00 

81 ITJERA PUNTA ROMA MILIMETRADA Unidad 4800 2,559.00/ 120,060.CD | 

E2 ¡VITRAPLOMO DORADO Usidas 24.00 450000 108,000.00 

6% IVITRAFLOMO NEGRO . Uaklad 24.00 4,500.08 108,005.00 

— - TOTAL A PÁGAR 10787,800.00) 
VALOR OEL CONTRATO VIACTA 

VALOR CONTRATO INICIAL 518757 600.00 

VALOR ACTA RECIBDO FINAL $ 15757 50000 í 

SALDO POR EJECUTAR si g 

$ 1875750000 _ $ 1575760000 á 

TOTALA PÁ€AR DIFCIOCNO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE, _.—:' 

=NA x:£:kt—mu 

MARIA VICTORIAEZT TÁCELS EDISSON ESLAÑO LOPEZ 
SECRETARW& EDUCACIÓN, CULTURA YDÉPORTE TONTRATISTA 

SUPERVISORA 
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Formato ANmCOS.001 

. ENTRADA ELEMENTOS DE CONSUMO 

" POR CONTRATO DE SUMINISTRO 
ALCALDÍA DE MELCAR 
ua…£%r¿í—g¿ekúnue: N 201900138 

CE4 7 s ';t':.lºtáº :m:º NNNO IPEL : 

OFICINA ALMACEN GENERAL _ — ¡ 

| FECBA: MELGAR VIERNES, 20 DICIEMBRE 20'8 Factura N*: - 40495009152 
l 9 e ¡SUSUES 

- REQUISICION 1? Remisión 1e 

Proveedor EOISSON BOLAÑOS LOPEZ, TEL:3703074 . NIT: º 
- 12470522 DIRECCION:CARRERA 31 7 1613 P2 

SANTA ¡SABEL n NANlO regeado! 
| ; — _. YALOR DE ADQUISICION 
My Sódipo — - Unisas - Cantids - ¿ascdp:zcndef ?amm M Untamo | Tel 

— es0r1054 ) UNIDAD MOMECRUCO S. 320000 274400000 
- 2MMEXO KO - Z2 00ALAMERE NOTED “ 7.800.0 167.200.08' 

21ONDISE: UNIDAD - - 25008BSTURYGRANDE — 250088 99.000,80; 
¿…nssu¿5'fe UNIDAD : — 12008/STUAY PUNTALANZA E 3300 35,600.001 
5MON05:6: UNIDAD - — SAMDÍBOLASDEICOPCR 33 3240033 

- SMS010S22 PAQUETE * 24.0060LSAS PUSTICAS D 500008 +20.200.00) 
TO0OISO. CAJA - — G00ESFEROS XO 850006 52.300.90 
ETIOICASS | UNIDAS | - 180,000ARTON INSOUSTRIAL ol 300 TEO 
sregnicdos PlESO — ZBONCARTULINAS PLEGO 500.00: 187.200.00' 

”%cir-zs:maas; ÚNIDAD . — 84 O00CARTULINA NEGRA 128000200006 
“oninade ! CAJA . - T2 00CHINCHES 000 10800 
_ 2ºº—s*m& UNIDAD - 1200CHINCHES CHINCECNES 240000 28.£00,0%: 

1EN ISOSOITE  UNICAD 10 DEOBÍCINTA ee ENMASCARAR — 6,500.50: 234 550.00: 
“ACI00504BT P UNIDAD - TONICINTAS FLORATEX “ 330000 39.£00.00: 

_ fSreicias: AOLLO : — SBM0CINTA TRANSPARENTE 5.000.08 185000001 
OTIOCIÓDAS | CALA 12:00GANCHOS CLPS PEQUEÑO “ 20500 25.220,00' 

_ ENONIONAS! GA ) 1200)LPO MAREOSA 240000 28 80020 
— 181100520887 UNICAD - — 1200COLBÓN DEMADERA ! 44900007 52800000 
===waamss UNIDAD : — 320000ISOLVENTE PARÁ VITRACETA "u 2106.00 67 20000 
S10O:T499 - UNIDAS : — 3ECNESCARCHASURTIDA o 2050000 77420000 

M¿._…aaw…,&a;: UNIDAD +7 — 1200ESCARCHA MURANO 2400000 288,200.99; 
¿ zii:c¿º*¿nm&¿ SALON - — SANESTUCOACRÍLICO e 1AOO 8500000 
: Zi0odass PLEGO | - 166. ODPAPELFOM: INKCOLORESSURTDOS — - 220000 — 1.:08.20005 

…&.w4&s PUEGO - 120050MMY SNMBLANCO 320008 3840000 
1001049| PLEGO 7 - S600FOMI 2M “ 2suba — TOO 

*;-nm*cm UNIDAD | - 13800 FOMY ESCARCHADO 2M Di m — 7805 
ETASIONA. UNIDAD . A0BOXER GALON % 129 00.00 125,000.09 
28 7100:0497! UNDAD | — 4000PINCELESTUCHE JGO,CERDS SUAVE ¿. Bs0NOO — 000000 
24110010525 LNIDAD : — EMOPINCELESSURTORAS vG0PICELETAS ; $20007 582000 
EE [CUARTO. - “200LACA DRILANTE EN SPRAS ráse0on — — - “ERDODIO 
ENTESON: 001 UNIDAD | 0€ LAMINA ESPUNA 2A 1 1500023 SE.000.00: 

— 109e00937 UNIDAD T- 2200TAMNES DE COPOR 7 cMS “ Tece.2aÍ 224 050,00 
— SHNCONOIO: UNIDAD | — 3200LÁVINA DEICOPOR B,S00.00 27200000 

— 30TICOIBOI| UNIDAD | — 3200 AMNASDEÍCOPORNOS — o 12:500.08) 400.000.00: 
.. MEOOO| UNDAD * 4800 LAPICES “ 55090 2540000 
c SONECONIES | UNDAD : — 2600LENZOS CONSASTIDOR GRANDE E Eso00n — 158000000 
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Página 2de 

Fomato ANCO6.001 : 

_ ENTRADA ELEMENTOS DE CONSUMO : 

€ ALCA DIA DE ME€.GAR POR CONTRATO DE SUMINISTRO ' 

u"nt_'v; w£v;¡—-n 
R ÁE A% ME 456 CFÓ. ASLALOOS MQLEMPEL 

OFICINA ALMACEN GENERAL 

* FECHA: MELGAR VIERNES, 20 DICIEMBRE 7019 Factura N”: 4848/50:51/02 ' 
Ne o del EE 

- REGUISICIÓN Ne Remisión N* 

: Proveedor EDISSON ECLAÑOS LOPEZ, TEL:3703074 , NIT: : 
12170822 OIRECCIÓN:CARRERA 31 N" 16-13 92 ! 

— SANTA ISABEL — NEENO regsvadol 
— ! " VALOR DE ADQUISICIÓN — | 

Ne ¿_Cºcbgºw - Uniiad - Cantdaó Descripción del Eleminio d Untario Total | 

INTISCENIES ! ÚUNIDAD - — 200 ENZODE40 CONSASTIDOR PEQUEÑO 38.200.00 1.76,400.00: 
SETICODIDI00 . LANDAD * — G0.EMANDS DE SEDA 2SsEoLe 287.008.56: 
3610010507 | LNIDAD 45.00MARTADOR BORRASLE : 170000 ELECU00. 
<CITOGIO1T2 | CAJA - 48 00RESLATADORES : 7O000 BT.£00.00: 
<1IICCIOSOS | UNIDAD . - 42.00|JUMBOLO f 1500000 B0,L00.00 

_ E1I0010285 IPAQUETE! — 1200PALTOSDEPINCHO : TECU00' 2350000 
5110310368 | ROMLO - ZO0:PAPEL KRAF 50000001 10000000 
uonidasE | UNIDAS” — ZEo0BLOCKIRIS CARTA COLORES : 350000 14400000 
:…wmcmsea UNIDAD : 7 7 SOLUPAPEL METALZADO : 2.200.00: 65.000.00: 
I0CTO422 | UNIDAD : — 96.00PEGANTE PAÑA For4MY ¡ 820000 22320056 
TAIOCIES | UNIDAD - - - 12 00FINCÉL DELGADO : 220000 2660950 

— “ENIDOIOISET UNIDAD | — 1200 PINCEL GRUESO ; 220000 27 500.00: 
1S 10ECIOTES | CUARTO ? A 00NPINTURA 127 6R : 410000 59520000 
010019526 : UNIDAD 1 S4,00PINTURA AEROSOL f 15 £00.00. 1,327.200.00: 

STIOGDE00 | UNIDAD | — 48.00:PINTURÁ OLEO 1 00006 S76.000.00- 
E21100:0599 | UNIDAD - E.QUPISTOLA PARA MANUALIDADES : 24 20508 254 0058 
sa—ímm:o¿am UNIDAD y TO.LOPISTOLA SILICONA PEO : 1650000 261.000.00: 
SINIOOI01AS : UNIDAD | 32 00 5EFUESTOS PARA BISTURY 2500.00! 56 DOC.00: 

_ SETCOTTEO7 UNIDAD ' — Z4500REPUESTOS PARA BISTRUAY LANZA , 220000 5280000 
— ESTIONI000 RESMA | IZCOPAPEL TAMANO CARTA ! 11,500.00 132:000.c0: 
: STI1OOTCODA * RESMA | 1200 PAZELTAMAÑO OFICIO ¡ 15.£00.00 158,000.00: 
— SE1TONICA97  UNICAD S.CUSILICONA DELGADA KILOS 12.500.00: 11250080 

$51 ISJIDSS7 | UNICA 360O SIU.CONA UQUIDA. _ 2500041 En.oONLo 
_ GOTIONICSIE UNIDAD | <6.0OTUERÁPUNTA ROMA 250000 12000050 
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Por último, con fundamento en los presupuestos legales y jurisprudenciales señaladas al 
inicio de las consideraciones de consulta, corresponde a este Despacho en sede de 
consulta, examinar la legalidad del FALLO SIN RESPONSABILIDAD FISCAL de fecha 
23 de diciembre de 2025, dentro del proceso de responsabilidad fiscal con Radicado No. 
112-025-2021, adelantado ante la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE MELGAR — 
TOLIMA, de conform¡dqd con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 610 de 2000, a 
favor de la señora MARIA VICTORIA BETANCOURT CELIS, cedula de ciudadanía No. 

65.823.617 de Ibagué, en calidad de Secretaria de Educación, Cultura y Deporte, para la 

época de los hechos, Así mismo, se ordenó la desvinculación en calidad de tercero 
civiimente responsable a la Compañía Aseguradora LA PREVISORA S.A, , identificada 
con el NIT. No. 860.002.400-2, Póliza de manejo No. 3000390 expedida el 19 de marzo 

de 2019 con vigencia desde el 15 de marzo de 2019 hasta el 14 de marzo de 2020; Fallo 
que fue notificado personalmente el día 24 de diciembre de 2025, con constancia de 
ejecutoria de fecha 9 de enero de 2026, visto al folio (308-313). 

Ahora bien, es importante reitera por parte de este Despacho que, el presente grado de 
consulta se surte Únicamente respecto a los sujetos que se deciara probada la causal de 
inexistencia de responsabilidad fiscal dentro del presente proceso, pues es una de las 
causales contempladas en la Ley. 

Observa el Despacho del Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamental del Tolima, 
que el objeto del presente proceso de Responsabilidad Fiscal, se originó por el hallazgo 
fiscal No.024 del 09 de febrero de 2021 toda vez que, si bien es cierto el municipio de 
Melgar, recibió los elementos descritos en el clausulado del contrato No. 1060 de 2019 y 
pagado a través del comprobante de egreso No. 2019006521 del 27 de diciembre de 
2019, sin embargo, el equipo auditor evidencia que en la necesidad se especificó que los 
mismo se requerían para dar cumplimiento al plan de desarrollo de dicha vigencia y se 
contrató 10 días antes para terminar la vígencia 2019, generando un detrimento 
patrimonial por valor de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS ($18.757.600) MCTE. 

La decisión adoptada por la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal mediante el 
FALLO SIN RESPONSABILIDAD FISCAL, de fecha 23 de diciembre de 2025, mediante 
el cual dispuso fallar sin responsabilidad fiscal a favor de la señora MARÍA VICTORIA 
BE'[ANCOURT CELIS, cedula de ciudadanía No. 65.823.617 de Ibagué, y la Compañía 
Aseguradora LA PREVISORA S.A, identificada con el NIT. No. 860.002.400-2, en cuanto 
no existió conducta alguna reprochable bajo los presupuestos de responsabilidad fiscal. 

De lo anterior, evidencia este Despacho que, luego del recaudo probatorio, y de 
conformidad con los argumentos de defensa presentadas por los investigados 
encontramos que, respecto a la señora MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS, 
cedula de ciudadanía No. 65.823.617 de Ibagué, en calidad de Secretaria de Educación, 

Cultura y Deporte del Municipio de Melgar Tolima, para la época de los hechos, cumplió a 

cabalidad con sus funciones tanto como secretaria de despacho y supervisora del contrato 
No. 1060 de 2019, en el entendido que los elementos objeto de investigación fueron 
entregados al Almacén de la Administración Municipal de Melgar Tolima, cumpliendo así lo 
dispuesto en el contrato y en cuanto a la de los mismos se pudo evidenciar en el 

documento de egreso que los elementos son bienes de consumo y como destino la 

Biblioteca. 

en consecuencia, se desvirtúa el elemento de nexo causal entre el daño y la conducta 
desplegada, en lo que respecta la señora MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS, no 
podemos determinar que se configura el elemento del daño, pues el actuar de la 

investigada no genero detrimento patrimonial alguno con ocasión a la ejecución y 

disposición de los elementos objeto del contrato No, 1060 de 2019; pues como se 

manifestó anteriormente, el hecho objeto de reproche se centra en la omísión de deterioro 

de dicho materiales y que esto obedece a bienes de naturaleza de consumo, por lo cual 

estos tienden a desaparecer en su primer uso, motivo por el cual el control de los mismos 
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no es tan estricto y se entiende que son insumo primario para el cumplimiento de los fines 

propuestos, lo cual desvirtuar una conducta omisiva o negligente por parte de la señora 

MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS. 

Conforme a los argumentos anteriormente expuestos, es evidente para el Despacho del 

Contralor Auxiliar, encuentra probada la causal de eximente de responsabilidad en lo 

pertinente a la causa y efecto entre el daño y la conducta, al momento de proferir la 

decisión fallo sin responsabilidad fiscal a favor de la señora MARÍA VICTORIA 

BETANCOURT CELIS, cedula de ciudadanía No. 65.823.617 de Ibagué, en calidad de 

Secretaria de Educación, Cultura y Deporte del Municipio de Melgar Tolima, para la época 

de los hechos, por ende, no existe razón para continuar con el proceso de responsabilidad 

Fiscal No. 112-025-2021, en contra de la investigada. 

Ahora bien, respecto de la desvinculación de la Compañía Aseguradora LA PREVISORA 
S.A, identificada con el NIT. No. 860.002.400-2, Póliza de manejo 3000390, expedida el 
19 de marzo de 2019 con vigencia desde el 15 de marzo de 2019 hasta el 14 de marzo de 
2020, se encuentra ajustada a derecho, toda vez que, al determinar la ausencia del daño 
generador de responsabilidad fiscal, no se necesitaría la garantía de tercero civilmente 
responsable, ante la inexistencia de un daño patrimonial. 

La Contraloría Auxiliar, observa que, las acciones adelantadas por la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal al momento de sustanciar el Fallo sin responsabilidad fiscal, las 
mismas son adecuadas en el sentido de mostrarse congruentes con el desarrolio del 
hallazgo y se evidencian las justificaciones que llevan a proferir el respectivo fallo objeto 
de estudio, al encontrarse desvirtuado el elemento esencial de la culpa grave y gestión 
fiscal dentro del presente proceso. 

Bajo este contexto, el Despacho de la Contralora Auxiliar de la Contraloría Departamental 
del Tolima, encuentra ajustados a derecho los argumentos expuestos por el operador 
administrativo de instancia y en consecuencia, considera que el objeto jurídico esbozado 
dentro del presente proceso de responsabilidad fiscal, está ajustado a derecho, tal como 
se evidencia en el material probatorio obrante en el pienario y por ende es procedente 
archivar por no merito dentro del presente proceso. 

Es importante resaltar que una vez constatadas todas y cada una de las actuaciones 
adelantadas dentro del proceso de responsabilidad objeto de estudio, ya que, a los 
vinculados se les garantizó el debido proceso y su derecho a la defensa, tal como se 
verificó con las notificaciones surtidas conforme a derecho. 

Sobre el particular se aclara y precisa que los documentos aportados como pruebas fueron 
apreciados integralmente en conjunto, de acuerdo con las regias de la sana crítica y la 
persuasión racional como lo estipula el artículo 26 de la Ley 610 de 2000 y por ende se 
confirma la decisión de proferir auto de archivo por no merito, al encontrarse el material 
probatorio suficiente que logre demostrar que a las investigadas se les configura la falta 
de gestión fiscal. 

En consecuencia, conforme a las consideraciones fácticas y. jurídicas esbozadas 
anteriormente, se confirmará la decisión adoptada en el Fallo Sin Responsabilidad Fiscal, 
de fecha 23 de diciembre de 2025 proferido por la Dirección Técnica de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima dentro del proceso de Responsabilidad 
Fiscal No. 112-025-2021. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Despacho de la Contralora Auxiliar de la 
Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la decisión proferida por la 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, contenida en Fallo Sin Responsabilidad Fiscal, 
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de fecha 23 de diciembre de 2025, adelantado ante la Administración Municipal de Melgar- 
Tolima identificada con NIT. 890.701.933-4, a favor de la señora MARIA VICTORIA 
BETANCOURT CELIS, cedula de ciudadanía No. 65.823.617 de Ibagué, en calidad de 
Secretaria de Educación, Cultura y Deporte del Municipio de Melgar Tolima, para la época 
de los hechos. 

Así mismo, se ordenó la desvinculación en calidad de tercero civilmente responsable a la 
compañía aseguradora LA PREVISORA S.A, identificada con el NIT. 860.002.400-2, 
Póliza de manejo No. 3000390, expedida el 19 de marzo de 2019 con vigencia desde el 
15 de marzo de 2019 hasta el 14 de marzo de 2020, con un valor asegurado de 
$500.000.000, con riesgo amparado de delitos contra la Administración Publica 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 610 del 2000, por 
las razones expuestas en el presente proveido. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En el evento que con posterioridad a la presente decisión 
aparecieren nuevas pruebas que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para el 
archivo frente a quienes se archiva la acción fiscal o se demostrare que la decisión se basó 
en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la actuación fiscal, de conformidad con el 
artículo 17 de la ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar por ESTADO y por Secretaría General el contenido 
de la presente providencia, de conformidad con el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011 a 
los señores MARÍA VICTORIA BETANCOURT CELIS, cedula de ciudadanía No. 65.823.617 
de Ibagué, en calidad de Secretaria de Educación, Cultura y Deporte del 12 de febrero de 2019 
hasta el 31 de diciembre de 2019 y al tercero civilmente responsable LA PREVISORA S.A, 
identificada con el NIT. No. 860.002.400-2. 

ARTÍCULO CUARTO: En firme y ejecutoriado el presente auto, por intermedio de la 
Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, devuélvase el 
expediente a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal para lo correspondiente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

JUAN PABEO SAL/ 
Contralor Auxiliar 

Proyectó: Jhon Javier Mesa López. 
Abogado - Contratista Contraloria Auxiliar. 
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